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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADRID

ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

Centros oficiales de Madrid.—Llevado a dornidlio^Mmestre, 30 pesetas ; semestre, 60, v un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.— Trimestre, 35 pese-

tas ;semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— Erí esta Capital, llevado a domicilio: tri-
mestre, 35 pesetas; semestre, 70, y un año, 140; y fuera
de Madrid, 40 al trimestre : 80 al semestre, y 160 al año.

Suscripciones v venta de ejemplares, en la Administra-
ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, $2
(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,
directamente por medio de c&rta a la Administración, con
inclusión del importe por Giro Postal.

tri-

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
cion.- 4,oo

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
Las lineas se miden por el total del espado que ocupe el anuncio.

'esetas

cera hasta el recibo del siguiente

Administración y Talleres ;

el Dr. Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de

Keléfs. 265814 y 253202.
—

\u25a0 Apartado 937.
tfanana: De 9 a 1,30. Tarde: De 4 a 6.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 pesetas
Dios
HORAS

GOBIERNO CIVIL I extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas de
1 1 documentación acreditativa de la
personalidad del concursante, y \u25a0 del
resguardo que acredite haber consti-
tuido en la Caja General de Depó-
sitos o en la de esta Corporación la
cantidad que represente el 2 por 100
de! importe del suministro calculado,
o sea 17.000 pesetas, en metálico o
efectos públicos al precio de su coti-
zación oficial, o cédulas de Crédito

dad) durante el año, 1950, se compro-
mete al suministro de dicho artículo
con estricta sujeción al pliego de con-
diciones, haciendo sobre los precios
tipos la bonificación de ... (en letra),/

a una dc la tarde, durante los diez
días siguientes al'en que este anun-
cio aparezca inserto en el Boletín
Oficial de la provincia, dentro de
cuyo plazo podrán presentarse cuan-
tas reclamaciones sean procedentes
contra dicha subasta ; en la inteli-
gencia de que transcurridos los diez
días antes mencionados no habrá ya
lugar a reclamación alguna y se ten-
drán por desechadas cuantas en
caso se presenten.

Secretaría General
día 25 de mayo próximo v hora
s diez de la mañana, en el Al-
n de Subastas de la Estación de
id (paseo Imperial), tendrá lu-

Madrid, de 1950
(Firma del proponente.)

jar la venta en pública subasta de
los equipajes y objetos depositados
sn cons'gna y no recogidos por sus
dueños y consignatarios, así como !a
ce los bultos encontrados en los co-

(Publicado en el Boletín Oficial del
Estado del día 13 de abril de 1950.)

(O.-15.435)

Local -^-4-o<>a
es, vuts y estaciones y no reclama-
6 por sus dueños en las dependen-
sde la R. E.'N. F. E.

El concursante que- después de
constituir el depósito provisional no
formulase proposición, ía formulare
nula o constituyera depósito incom-

Lo que se anunca al público en
cumplimiento de lo dispui |
articulo 26 de! Re IJuntamiento de Madrid

Secretaría juliode 1924 para ¡a contratación dc
2 O

is lotes de los referidos objetos
"án expuestos al público durante
iías 22, 23 y 24 del citado mes
nayo, eji sus horas de 'nueve a

\u25a0 de la mañana.

obr.i icios municipales
pleto, se entenderá que renuncia en
calidad de donativo para los Estable-
cimientos provinciales de la Benefi-
cencia al 2o por 100 de la cantidad de-

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
cíe 5 riel actual, aprobar los pliegos
d'> condiciones de la subasta que ir»
tienta celebrar para contratar las
obras- de reparación del edificio del
Laboratorio municipal, sito en'la ca-
lle de Bailen, número 41.

Madrid, 12 de abril de ¡05c

Secretario. M. Berdejo

> que se hace público en este pe-
co oficial para general conoci-

—i5-43i)

El concursante que resulte adjudi-
catario del suministro ampliará dicha
garantía al 4 por ioo del importe
calculado para este concurso, o sea

positada

Agencia Ejecutiva Municipal de la
ladrid, 11 de abril de 1950.— El
Remador Civil, Carlos Ruiz.
G. C—1.452) (0.-15.426)

Zona primera
Los expresados pliegos de condi-

ciones se hallarán de manifiesto en
la Secretaría del Excmo. Ayunta-
miento (Negociado de Subastas),
en las horas de diez de la mañana
a una de la tarde, durante los diez

Don Pedro Cebrián Blasco, Recau-
dador en peí Je ia34.000 pesetas

El.plazo de presentación de pliegos
comenzará el día siguiente al de la

expresada Zona municip
Hago saber :C/ue desconociéndos:Diputación Provincial

de Madrid :

publicación de este anuncio y termi-

nará el día anterior al de la apertura
cíe ruegos, durante las horas de diez

el paradero del contribuyente don
Epifanio I a quien sedias sia^^^Miiiimi 1 1 1 mi i|n h .iiiiiii

carezca inserto en el Boletín
Oficial de la orovincia. dentro de

sigue exp< K>r dé-
bitos al Exorno. Ayuntamiento de
esta capital sobre arbitrio de solares

Secretaría
—

Sección de Benehcencia a doce, v los depósitos que se consti-
tuvan en la Caja Provincia! se efec-

Pleno de esta- Diputación Pro-
al de Madrid, en sesión de 25 de
\u25a0ro último, ha 'acordado sacar a
[lrso, con arreglo al pliego de
'ciones que .se encuentra de ma-
<U) en la Sección de Compras y
daciones los días" laborables, y
5 de diez a doce, el suministro de
ldo a los Establecimientos de la
licencia Provincial (Hospital de
|uan de Dios, Hospital Provin-

\u25a0" <-asa de Maternidad) durante el

tuarán durante el mismo plazo, admi-
tiéndose proposiciones en los días la-
borables en las oficinas centrales

cuyo plazo podrán presentarse cuan-
sin edificar, le requiero para que *
el plazo de diez días proceda a hao

tas redan sean proceoente^
contra dicha : en la inteli-

a de que transcurridos los diez
tntes 'mencionados no habrá va

efectivo el débito de novecientas doc
Sección de Compras y Enajenacio- pesetas con ochenta y cuatro ct

lugar a reclamación alguna v s
drán por desechad n este

mos, impone del principal ipre

#
Las proposiciones y resguardos de

'a fianza provisional y definitiva de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

mió, más ios gastos que se produz-

se presenten can, bajo apercibimiento de conti-

Lo que se anunca al público en nuarse e! pnx-edimiento con arreg
implimiento de lo di^

tatuto de ReLos concursantes podran presentar-

se por sí o por otra persona o So-
ciedad, con poder en estos últimos ca-

artículo 26 ciel Reglamento de 2 d
emplazo par; g
ocho días comparezca en este

rm'no dpara la contratación de
municipales.

iriel, 12 de abril de 1950.
—

El
\I. Berdejo.

'95< sos bastanteado por uno de los Letra-
dosWle la Corporación.

Madrid, 3 de abril de 1950.— El Se-
cretario, Sinesio Martínez y Fernán-
ciez-Yáñez.

diente personan ciñas
""á de tipo para el concurso 1
d de 850.000 pesetas. (O.- LS-430) V'ah |

cha. de cuconcurso se verificará por medio
egos cerrados, de conformidad
! Reglamento de 2 de julio de>' su apertura tendrá lugar e! día

Excma. Comisión Municipal
seña'

Modc lo de proposición Permanenujinaoordado^eri^^^^
tificaí
hacer las mis

con domicilio en callemayo, a las once y media de
"ana, en la Casa Palacio de esta
""acrón, y bajo la presidencia del
1 es de la misma, v por delega-
P0r el Diputado Presidente de la

¡e , núm enterado del anuncio
uiblicado en el Boletín Oficial del
Estado, núm: .... del día ..., por el
uie 1a Excma. Diputación Provincial
le Madrid saca a concurso público el

Don
\u25a0 actur:

contratar \u25a0

ido df n a com
Excm de este edid

Provincial de Compras de laj>ro
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día en que se cumplan quince días
naturales, a contar desde el siguien-

te en que aparezca este anuncio en

el Boletín Oficial de la provincia de

derecho y-eLpíopósito de ejercita^
Don Pedro Qebrián Blasco, Recau- j

dador en período ejecutivo de la j
expresada Zona municipal.

Hago saber :Que desconociéndose
el paradero del contribuyente don
Félix Cobos Pastor, a quien se si-
gue expediente de apremio por débi-
tos al Excmo. Ayuntamiento de esta
capital sobre arbitrio de solares sin ,
edificar, le requiero para que en el
plazo de diez días proceda a hacer
efectivo el débito de mil setecientas
sesenta y cinco pesetas con veinte
céntimos, importe del principal y
apremio, más los gastos que se pio-
duzcan, bajo apercibimiento de con-

tinuarse el procedimiento con arreglo
a los artículos 78 y 84 del vigente
Estatuto de Recaudación ;asimismo
le emplazo para que en término de
ocho días comparezca -en este expe-
diente, personándose en las oficinas
de esta Agencia Ejecutiva, calle de
Valverde, numero 44, segundo dere-
cha, de cuatro a siete de la tarde, o
señale domicilio donde hacer las no-
tificaciones, o representante a quien
hacer las mismas ;advirtiéndole que,
en caso contrario, proseguirán las
actuaciones en su rebeldía.

bre a favor del mozo Basilio Rodríguez
Gómez, alistado para el- reemplazo de

1950 con el núm. 954 de orden ;y debien-
do acreditarse, como determínale! artícu-
lo 259 del vigente Reglamento, el para-
dero de su padre, Basilio Rodríguez Sán-
chez, que se ausentó de su domicilio ha-
ce más de diez años, de San Silvestre,

provincia de Huelva, se ruega a toda
persona que tenga noticias de su parade-
ro lo ponga en conocimiento de esta Te-
nencia de Alcaldía.

Se convoca expresamente ¿ t-s
información a la Excma. Diputación
Provincial, a los Ayuntamientos deMladrid, Alcorcón, Móstoles y Na.
valcarnero y Sindicato Provincial d,
Transportes.PLa apertur

íública y se eiectuará ante Notario,

'dos días hábiles después de la termi-

nación del plazo de presentación de

las mismas, a las oncehorasjynU
domicilio ritn'l'íi^^^^^^^^^^M

Madríd, 27 de marzo de 1950. El
Ingeniero Jefe, C. Salvatierra.

(G. C—1.453) (O.— 15.437)

Madrid, 27 de marzo de 1950.
—

El Te-
niente Alcalde (ilegible).

(G. C—1.434) (X--301)

\u25a0Madrid', i© de abril de 1950.— f!

Delegado, B. Granda.
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establecimiento de una
línea de viajeros de «Madrid y Ciu-
dad Fin de Semanan, y en cumpli-
miento del artículo u del Reglamen-
to de 9 de diciembre de 1949 (Boletín
Oficial de 12 de enero de 1950), se
abre información pública para que,
durante un plazo que terminará a los
treinta días hábiles, contados a partir
de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de Ja provincia,
puedan las entidades y los particula-
res interesados, previo examen del
proyecto en la Jefatura de Obras Pú-
blicas, durante las horas de oficina,
presentar ante ésta cuantas observa-
ciones estimen pertinentes acerca de
la necesidad del servicio y su clasifi-
cación a los fines de dicho Reglamen-

Modelo de proposición
El Teniente Alcalde de la quinta Zona y

Presidente de la Comisión de Quintas
Don vecino de ..., con domici-

lio en ..,' calle de ..., núm. .... con

cédula personal de .., dase, núm . ,
expedida en ... con fecha ..... en re-

presentación de ..., enterado del

anuncio publicado en el Boletín Ofi-
cial de la provincia de Madrid con

fecha . v de las condiciones y re-
quisitos que se exigen para la cons-

trucción de las obras del «Abasteci-
miento parcial de agua del pueblo de

Buitrago», se compromete a la ejecu-

ción del orimer Destajo, con sujeción

a las condiciones particulares y eco-
nómicas de este concurso, a las ge-

nerales del Pliego de condiciones fa-
cultativas; y a los precios del Pro-
vecto aprobado, con la baja de
por too, y asimismo se compromete

a la ejecución de! primer Destajo er

el plazo de ... (cuatro meses como
máximo) y de la totalidad de la obra

en el de "... (seis meses como má-
ximo).

Hace saber :Que a los efectos preve-
nidos en el art. 242 del Reglamento vi-
gente para el Reclutamiento y Reempla-
zo del Ejército, y para constancia en su
respectivo expediente de ausencia en ig-
norado paradero por más de diez años, se
interesa por esta Tenencia de Alcaldía co-
nocer el de Juan Manuel Clemente Va-
liente, de estado casado con doña Primi-
tiva Garcia González, y padre del mozo
Víctor Clemente García, núm. 205 del
reemplazo de 1950, los cuales vivían en el
paseo de Extremadura, núm. 185, des-
apareciendo hace más de doce años.

del distrito de Carabancheles

'Los términos presen alados comen-
zarán a contarse desde la inserción
de este edicto en el Boletín Oficial
de la provincia.

Se ruega a todas las personas que ten-

gan noticia alguna de dicho individuo, y
en particular a los mozos del reemplazo
mencionado, lo pongan en conocimiento
de esta Tenencia de Alcaldía.

to v de! de Coordinación, condicio-
nes en que se proyecta su explotación
v tarifas.

Madrid, 13 de abril de 1950.
—

El
Agente ejecutivo auxiliar (ilegible) .

(C-5.136!

Durante el mismo plazo, las enti-
dades o particulares, distintos del pe-
ticionario, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación
de! servicio proyectado o entiendan
que se trata de una prolongación o hi-
juela del que tengan establecido, ha-
rán constar en la Jefatura de Obras
Públicas el fundamento de su derecho

Madrid, 27 de marzo de i95°-
—El Te-

niente Alcalde (ilegible).
(G. C—1.435) (X.—300)

Tenencia de Alcaldía de la 4." Zona
El Teniente Alcalde de la quinta Zona y

Presidente de la Comisión de Quintas
del distrito de Carabancheles

El concursante declara haber leído
v quedado enterado de todas las con-
diciones y requisitos que se contienen
en los pliegos citados para la ejecu-
ción de las obras objeto de este con-
curso y declara aceptarlas.

EDICTO

Don Ricardo Oreja Elósegui, Teniente
Alcalde de la cuarta Zona de Madrid, Hace saber :' Que para que surta efec-

tos en el expediente de revisión de pró-
rroga de primera clase que, como hijo
de viuda pobre, se instruye en esta Te-
nencia de Alcaldía a favor del mozo Án-

gel Segura González, alistado para el
reemplazo de 1948 con el núm, 416 de
orden, se interesa conocer el paradero de

*sus hermanos Germán y Leopoldo Segu-
ra González, los cuales desaparecieron de
su domicilio paterno en Alcantarilla, de
la provincia de Murcia, hace catorce
años ;y se ruega a Jas Autoridades civi-
les y militares manifiesten cuantas noti-
cias tengan de dichos individuos a esta
Tenencia de Alcaldía.

Hace saber :Que procediéndose actual-
mente a la revisión del expediente de pró-
rroga de incorporación a filas de primera
clase a favor del mozo perteneciente al
reemplazo de 1948, número 1.109 del
alistamiento por el cupo del distrito de
Congreso, Marcelino Rueda Díaz, como
hijo de madre abandonada y pobre, por
desaparición del padre del mismo, don
Marcelino Rueda Cerrato, casado con
doña Cándida Díaz García, que tiene su
domicilio'en la calle de Beire, núm. 3, se-
gundo piso, se desea conocer el presun-
to paradero del mismo a los indicados
efectos.

v el propósito de ejercitarlo
Se convoca expresamente a esta in-

formación a la Excma. Diputación
Provincia], a los Ayuntamientos dc
Madrid, Barajas y Sindicato Provin-

(Fecha y firma.)

Excmo. Sr. Delegado del Gobierno
en el Canal de Isabel II.
(G. C.—í.454) (O.—15-'42 8) cia! de Transportes, y a" ios concesi

narios de servicios regulares ce
DO mismá. clase que a continuación &

Jefatura de Obras Públicas de
la provincia de Madrid

Solicitudes de servicios de transpor-

tes rítecáricos por carretera

mencionan por teñen sus itinerar os

puntos de contacto con el que se so-
licita : Madrid-Guadalajara, Macrid-
Soria, Madrid-Trillo, Madrid-Albala-
te, Madrid- Valdeavero, Madric-Pe-
ztiela de las Torres, Madrid-Velilla deLo que se hace público para general

conocimiento, rogando a las. personas
que tengan conocimiento de algún hecho
lo manifiesten a esta Tenencia dé Alcal-
día, sita en el paseo del Prado, 30.

Madrid, 28 de marzo de 1950.
—ElTe-

niente Alcalde (ilegible).
INFORMACIONES PUBLICAS San Antonio, Madrid-OimecJa de

(G. C— 1.433) (X.—302) Cebolla
Habiendo sido solicitada la conce-

sión para el establee" miento de una
línea de mercancías de Mádrid-Ca-'
marenilla-Arcicollas- Venta de Gua-
darra, y en cumplimiento del artícu-
lo 11 del Reglamento de 9 de diciem-
bre de 1949 (Boletín Oficial de 12

de enero de 1950), se abre informa-
ción pública para que, durante un
plazo que terminará ,a los treinta días
hábiles, contados a partir de la pu-
blicación de este anuncio en el Bole-
tín- Oficial de la provincia, puedan
las entidades y los particulares in-
teresados, previo examen del provee-

n la Jefatura de Obras Públicas,
durante las horas de oficina, presen-
tar ante ésta cuantas observaciones
estimen pertinentes acerca de la ne-
cesidad del servicio y su clasifica-
ción a los fines de dicho Reglamento
v del de Coordinación, condiciones
en que se provecta su explotación v

Madrid. 28 de marzo de 1950.—E1
Ingeniero Jefe, C. Salvat erra.

(G. C—1.472) (A.—I3-OP5'
Dado en Madrid, a 10 de abrilde 1950 Ministerio de Obras Públicas

(X.—308)
CANAL DE ISABEL II

Tenencia de Alcaldía de la 5.a Zona Concurso para la ejecución por des-'
tajos de las obras del nAbosteci-
mienlo parcial de agua del pueblo
de Buitrago».

AYUNTAMIENTOSEDICTOS

El Teniente Alcalde de la quinta Zona y
Presidente de la Comisión» de Quintas

La Comisión Permanente de
VAL-LECAS

del distrito de Carábancheles De conformidad con lo acordado
por el Consejo de Administración ce
este tana!, en su ses ón de 29 de
marzo ultimo, esta Delegación anun-
cia concurso para la adj¡ \u25a0

Destajo de cuatrocientas no-
venta y ientas ochen-
ta j cén-
timos ( . ución
de las obras de] « Abastecimiento par-
cial de agua de' pueblo de Buitrago;>.

Hace saber :Que para que surta efec-
tos en ej expediente de revisión de pró-
rroga de primera clase que por hijo de
viuda pobre se instruye en esta Tenencia
de Alcaldía a favor del mozo Antonio
Ayuso Camino, alistado para el reempla-
zo de 1948 con el núm. 28 de orden, se
interesa conocer el paradero de su her-
mano Juan Ayuso Camino, el cual des-
pareció de su domicilio paterno, calle de
Bruno García, núm. 10, hace catorce
años, y se ruega a las Autoridades civi-
les y militares manifiesten cuantas noti-
cias tengan de dicho individuo a esta Te-
nencia de Alcaldía:

Excelentísimo Ayuntamiento, en &

sión ordinaria celebrada en pr me

convocatoria el día 4 del presen
mes, aprobó la valoración hecna p

ios técnicos municipales de las in

laciones de ¿puestos y bancas e.

nuevo Mercado de Abastos, cu-as
loraciones figuran expuestas, para ge-
neral conocimiento, en el tab o

anuncio, de la Casa Avuniam»^haciéndose saber por el P e
¿e

anuncio que se eonce.ce un pía- __._
quince días; naturales, a part r

guíente de la publicación cíe

anuncio en el Boletín Cfkial
provincia, para que los con.

q^

rios de puestos en el Mercado de;
Isidro soliciten puestos o »»""

nuevo Mercado, presen tanto .
licitudes en el Registro gene. ai

te Ayuntamiento, a las horas i

concediéndose preferencia P

elección de puestos o bancas

Las condiciones de este concurso
se especifican en e 1 de con-
diciones particulares, que estará, co-
mo él Provecto, a disposición de
quien desee concursar, en el plazo dr
presentación de proposiciones ave a
continuación se fija, en las oficina ;

del Canal (Dirección TécnicrO, ca-
lle de García Morato, núm. 127.

tarifas
Madrid, 27 de marzo de 1050.

—ElTe^
nicnte Alcalde (üegiblejH—I.4-?2)H

Durante el mismo olazo, *as enti-
dades o particulares, d'stint s del pe-
tici maño, que se consideren con de-
recho de tanteo para la adjudicación

icio piovecfdo, o entiendan
'.rata de una pro'oneación o

h-iiuela.de! que tengan establecido,
án constar ante !n Jefatura de
-as Públicas el fundamenlo de su

(X.—303)

El Teniente Alcalde de la quinta Zona v
Presidente de la Comisión de Quintas
del distrito de Carabancheles
Hace saber: Que en este distrito se in-

coa expediente de hijode abandonada po-

Las proposiciones se adm' tiran < n
la Secretaría general de! Canal de
Isabel II.sita en las oficinas del mis-
mo, horas de diez a trece, hasta el
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ntre los solicitantes, por orden

Presentación de las peticiones,
y que se hace público para gene-, ,-onocimiento, haciendo presente
a-

transcurrido él plazo fijado, los
|Ue'

no' hubieran solicitado instalarse
|U<

el nuevo Mercado se entenderá que

..niincian a ello.
Vallecas, a 10 de abril de 1950.—El

Vlcalde interino, AntonioAri^C^
1i •'

y que para tomar parte en la mismadeberán los Iicitadores consignar pre-
viamente en la Secretaría de esta Ma-
gistratura el importe del 10 por 100
de la tasación.

cido con el del
Espíritu San
forn? .11 el nú
ro dieciocho de la calle Bocáng
con vuelta a la de-'. Marqués de Mon-
déjar, por donde cor nú-
mero cinco; lindante: su fachada
principal, al Norte, con la calle de
Bocángel, por donde tiene .su entra-
da ;al Oeste- hace también fachada
a la calle tíel Marqués de Mvndéjar :
por la izquierda, al Este, con terreno
-de- la viuda de Muñoz, y por la es-
palda, al Sur, con más terrenos de
la finca del Espíritu Santo; cuyas
lindes forman un polígono irregular,
que comprende una superficie de mil
quinientos cuarenta y cinco metros
cuadrados setenta décimos de <

equivalentes a diecinueve mil n
cientos ocho pies y setenta y dos dé-
cimos de otro, también cuadrados,
superficie de la cía! pertenecen a 'a
casa -hotel ciento cincuenta y siete
metros y a jardín mil trescientos
ochenta y ocho metros \ treinta *•'

letines Oficia fi el
esta pro-. i ;a-

expide el pr
del señor Juez, en Madrid, a 1

abril de -.riil novecientos cincuen-
ta.—-El Secretario (ilegible).—Visto
bueno: El Juez de primera instancia
accidental, José Luis Ponce de León
v BeIloso.

Bienes que se subastan
Una máquina pulidora de dos bra-

zos, marca «Barón y Casado», núme-
ro 1.190, tasada en 3.750 pesetas.
I'na máquina pulidora, de la mis-

ma marca, núm. 1.150, y dos motores
de 4 HP. acoplados en el centro de di-
chas máquinas, para accionar las mis-
mas, con sus poleas ; tasación, 6. 750

(A.— 13.089)
(G. C-—1-475) (O.— 15.434)

CERCEDILLA
Por acuerdo adoptado por la Comi-

sión Municipal Permanente, en su se-

sión celebrada el día 5 de abril actual,

se hace público el presente anuncio pa-

ra la subasta del arrendamiento y ex-

plotación de la Tejera Municipal, de
acuerdo con el pliego de condiciones¡
Ue habrá de regir para la misma, el

cual estará expuesto al público en la
Secretaría de este Ayuntamiento. La
subasta tendrá lugar a los veinte días
hábiles, contados a partir del siguien-
te hábil en que' aparezca publicado el

JUZGADO NUMERO u

EüICTO
pesetas En virtud de procidencia dictada

con esta fecha por el juzgado de pri-
mera instancia núme de esta
capita!, en el pr< sumario
instado | . > Ricardo Cos-
tillas Péi :->rnando Gi-
raldés C.urovski, en reclamación de
un préstamo hi; . se anuncia

el presente la
-

i pública
subasta, por segunda vez; de las si-

Total, 10.500 pesetas

Dado en Madrid, a veintinueve de
marzo de mil novecientos cincuenta.
El Secretario (ilegible). —

Visto bue-
no :.El Magistrado de Trabajo, An-
tonio Ruiz Jarabo.

(C—5.134)

PROVIDENCIAS JUDICIALES gu lentes
cinco decímetros cuadrados, consis-
tiendo la edificación en planta de só-
tanos, bajo, principal v buhardillas,
y por la fachada hay es - de
ingreso a la planta baja. En t ste ho-
tel se han 'agregado varios cuerpos
de edificación, destinándoos a sana-
torio. La parte delantera del jardín
está separada de las calles por ver-
ja de hierro con machos de ladrillo.
El edificio de sanatorio se halla cons-
tituido por dicho hotel y vanos cuer-
pos adosados al mismo en forma irre-
gular que posteriormente se han ido
añadiendo por .la derecha ypor el tes-
tero, cuyas ampliaciones o cuerpos
adosados tienen j,,anta baja y prin-
cipal, habiend > un cuerpo \u25a0 la dere-
cha que sólo ti-me p'a-nta baja. En
la parte de te<reao ouc qut '<>. ie<r¿s

de esta construcción principal hay
otra de menos importancia, consis-
tente en un pabellón de planta baja
con muros de ladrillos.

Fincas
presente anuncio en el Boletín Ofi-
cial de la provincia. Caso de quedar
desierta esta subasta, transcurridos
que sean ocho días hábiles, se cele-
brará segunda subasta en las mismas
condiciones que regirán para la pre-

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA P r im e r.a

Parcela de terreno procedente d<-
la linca rústica sita en Villaverde,

al sitio denominado Masa y Prado
Longuillo, segregada esta parcela de
la parte de la tinca denominada Me-
sa. Linda :al Sur o frente, en línea
de doscientos seis metros, con resto
del terreno del que se- segregó, des-
tinado a la ¡> la calle B, de
diez metros de ancho ; derecha, en-
trando, al Este, en línea de treinta y
siete metros cincuenta centímetros,

también con rrsto del terreno de que
se segregó parte destinada a
la proyectada calle D, de ocho me-
tros ;por la izquierda, en otra línea
igual, con el terreno destinado a ca-

JUZGADO NUMERO 5

EDICTO

Por el presente, que se expide en
cumplimiento de lo dispuesto por el
Juzgado de primera instancia número
cinco, de Madrid, en expediente ins-
tado por don Dionisio Zapatero Hui-
dobro, por'fallecimiento de doña Cán-
dida Zapater Huidobro, natu ai de
.Madrid, hija de Dionisio y de Caro-
lina, que falleció en esta capital el día
primero de febrero del corriente año,

Cercedilla, 10 de abrddeíoíOj—
El Alcalde (ilegibl<

i.474)1

senté

\u25a0—1'5-433)

Juzgado de Delitos Monetarios
EDICTO

Don José Villarias Bosch, Juez de Deli-
tos Monetarios. se anuncia la muerte sin testar ele di-

cita señora, y que en el rt/erido expe-
diente reclaman su herencia sus her-
manos de doble vínculo don Dionis'o,

doña María de -ios Dolores y doña
Emilia Zapatero Huidobro, y sus so-
brinos don Jesús v doña Margarita Ji-
ménez Zapatero, hijos de-la hermana
de la causante, también fallec da, to:
ña Margarita Zapatero Huidobro ;

llamándose a los que- se crean con
igual o mejor derecho para que com-
parezcan ante este Juzgado a recla-
marlo dentro de treinta días.

Por el presente se cita y emplaza a Jo-
sé Lucas Mateu, de profesión comercian-

', vecino del pueblo portugués de La Le-
losa, cuyas demás circunstancias perso-

lie C, también de ocho metros, y por
el fondo, al Norte, en línea igual a
la de fachada, con resto del terreno
de qn \u25a0 a 'a
calle A.

iles se desconocen, y de un criado su-
1 conocido por «Sico», de nombre" Fran-
sco, vecino del mismo pueblo, en para-
do ignorado ambos, á fin de que com-
irezcan en el Juzgado de Delitos Mone-
des, sito en Madrid, plaza de Colón,
imero 4, Casa de la Moneda, en el tér-
ino <le treinta días, con objeto de re-
írles declaración en el expediente nú-
ero 884, de 1949 ; apercibiéndoles que
'\u25a0no presentarse en plazo señalado será
Hado el expediente sin ser oídos, previa
claración de rebeldía.
Dado en Madrid, a 8 de marzo dc
•5o

- —
El Juez de' Delitos Monetarios,

sé Villarias Bosch.

Consta inscrita en el Registro de
la Propiedad del Mediodía en i'J to-
mo quinientos sesenta y seis del ar
Chavo, libro ciento dos de la se
primera, folio cincuenta y siete, fin-

La super parcela, qut
es un para \u25a0 :ular

siete mil setecn ic;nct

metros cuadrados, equivalentes a no-
venta y nueve mil cuatrocientos no-ca número quii y une

inscripción decimosexta.
Para cuyo remate, que .se celebrará

en la Sala Audiencia de este Juzga-
do, sito en 'a calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado
el día veinticuatro de mavo próximo,
a las once de su mañana, haciéndo-
se constar que dichas dos novenas
partes indivisas de finca salen a su-

ma de trescientas mi!
e-t 'pulo en la es-

ritura que cada novena parte hipo-
recada se tasaba en ciento cincuentn
mi] ]" '-<> admitiéndose postu-

ra alguna que sea inl dicho
tipo, siendo tal su *r primera

venta v- ocho pies

Dado en Madrid, a doce de abril Segunda

mil novecientos cincuenta.
—

El Se-
cretario (ilegible).

—
Visto bueno : El

Juez de primera instancia (ilegible).
(A.

—
13.093)

Otra parcela de terreno sita en ei
término municipal de Yillaverde.

iente de la tinca rústica llama-
da Mesa y Prado Lónguillo, en 'a
porción denominada Mesa. L.nda :

n línea Je

B, de diez m< anchó; por 'a

'G.C —
1-459) (B.

—
2.020)

JUZGADO NUMERO 6

Magistratura de Trabajo núm. 6,
de Madrid

o<>
EDICTO

En virtud de providencia dictada
en el día de hoy por el .señor don

José Luis Ponce de León y B'
entrando, al Oeste*, eai línea

5 cincuenta
centímetros, coni Antonio Ruiz Jarabo, Magistra-

3 de Trabajo de la número 6, de
s de esta capital.

Juez de primera instancia ce nume-
ro seis, de esta capital, a v'rtud de

B--i de jurisdicción concedida.
en los autos de proced miento iudi
cial sumario :.l amparo de! artículo
cient > treinta y uno de la lev de En-

juiciamiento Ciil, prrmovld.s por

el Procurador don Francisco de Gui-

nea v Gauna, en nombre y represen-

tación de don Mariano López de
Avala y del Hierro, contra doña Ma-
ría de 'a Concepción y don Antonio
Ruiz Rev. sobre pago de cento

treinta v un rali seiscientas cncuenta
pesetas" de principal, intereses y cos-

tas se sacan a la venta en pública

subasta y por primera vez dos no-

venas partes indivisas que a los de-

mandados referidos corresponde en

la finca siguiente:
Urbana.-Hotel en el que se en-

cuentra establecida la Casa de Sa-

lud de «Nuestra Señora del Carmen..,

situada en esta capital, lugar cono-

metros ;por la izquierda, en otra tí'
gual, con la >, de oche

.Hago saber ¡ Que en las diligen-
Clas ejecutivas que se tramitan en es-
ta Magistratura de Trabajo, seguidas
p'n motivo de acta de la Inspección
provincial de Trabajo, sobre descu-
bierto de cuotas del Montepío Labo-
?!• con tra la Empresa «Hijos de JoséM,r». S. R. C., se ha acordado sacara Publica subasta, por término de°™° días hábiles, los bienes embar-
gados a la misma que a continuación
jWtallan, Jos cuales se encuentran
*T>°sitados en los talleres de dicha
Impresa, sita en la calle de García

Ur>a, núm. 29, de esta capital, y cu-
-/> remate tendrá lugar en la Sala au-

tjncia de esta Magistratura el día 20*'
Próximo mes de abril, a las doce

J su mañamj. ¡advirtiéndose que no
\u25a0 admitirán posturas que no cubrans dos terceras partes de la tasación,

prorro
vez;(pie para tomar leberá

narse por los Iicitadores una
cantidad igual, por lo menos, a.l d'ez

iento del. expresado tipo; que
los autos y la certificación del Re-

metros, y por do, al Si
lé fachada, con la

nao proyectadas toda;

\u25a0rrenoí

ido.
La figura de esta parcela, que e:

un paraielogramo rectangular, com
prende una superficie de siete mi

a que se refiere la regla cuar-
artículo ciento treinta y uno

se mcuentran de manifiesto en Se-
a ;que se entenderá que todo

licitador acepta como bastante la ti-
tulación, sin que tengan derecho a
exigir ningunos" otros, y que las car-

setecientos veitv
drados, equi

-
á no-

nueve mil cuati
-

.noventa
-ci< »s

» gravámenes anter'ores y los
preferentes, si ios hubiere, al crédito
del actor, continuarán subsistentes y
sin cancelar, entendiéndose que ~l
rematante los acepta y queda subro-
gado en 1 Habilidad de los
mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del rem¡

Tercera

Un tro/' reno en el términi
municipal de Villaverde, al s:tio di
la Mesa y Irado Longuillo, conocí
da también con él nombre de Cru
del Cercado. Linda: a! Sur. en !í
nea de c ta metros

Y para su publicación en los «Bo- de terreno de don Man
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en línea de noventa

-., perpendicular a la
carretera de
a cincuenta

par-

perpendicu-

del
dé Ramón Gran-

.u v 'd,- «os de! C'-n-

superficie comprendida dentro
linderos es de once mil seis-

i inco metros no-
adrados, o sean

una hectárea dieciséis áreas y cua-
renta v cinco centiáreas y noventa

do tasados pericialmente en la can-
tidad de ciento cuarenta y tres mil
pesetas, v (pie- se detallan en la re-
lación presentada, obrante en autos.

Fallo Timoteo Fernández, sobre resoHieióde contrato, debo declarar y decía/resuelto el contrato.de inquilinato
uarto bajo- de la casa númen-

ises de la cabe de José Nakens -
tes Cruz, en este término, condenando a dichos demandados a desaloja!
el expresado cuarto y dejarlo a la 1¡
bre disposición del actor, dentro delplazo de-seis meses, condenando asi!mismo a los demandados al pago ¿
todas las costas del juicio.—Así n0r
esta mi sentencia, lopronuncio, man-do y firmo.- -J Santos Briz.

n

Que estimando la demanda de jui-
ignición promovida por don

Vicente Garrido Parrondo, represen-
tado por el Procurador señor Padrón
Atienza, promovida contra doña Sa-

turnina Cabeza Fernández y herede-
ros de don. Roberto- Salido García, de-
bo admitir y admito la misma y de-
claro resuelto el contrato de arrenda-
miento del cuarto segundo derecha de
la casa número cinco de la calle de
I.orenzana, de esta capital, suscrito
por don Roberto Salido eh veinticua-
tro cíe junio de mil novecientos cua-
renta y siete, y sin título ni derecho a

los demandados a ocupar el cuarto

indicado, procediendo al desahucio
del mismo ; y condeno a los deman-
dados a que en él término de seis me-
ses, a partir del apercibimiento a ins-

tancia del actor, desalojen y dejen li-

bre y a disposición del propietario el

cuarto que ocupan,- apercibiéndoles de
lanzamiento a su costa, e imponiéndo-

a obligación de pago de las costas

causadas en este litigio.—Así por es-
ta mi sentencia, definitivamente juz-

gando, lo pronuncio, mando y firmo.

1". Agüitó;

Para
gair en Pa Juz_

mayo proxi-
mo, -Vi mañana; v se
previene

Oin- para tomar parte en esta ter-
i clelierán consignar los

Iicitadores, en la mesa ciel juzgado
o en el establecimiento público des-

nudad igual,
-/. por ciento del

tipo que le l>a.se paira la se-
gunda suba- ea del setenta y

o por ciento de! precio de tasa-
ción, sjn cuyo requisito no serán ad-

Publicación
(Leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor Juez nu-
la dictó, estando celebrando audien-
cia pública en ei día de su fecha d<
que doy fe.—Corral (rubricado)'

decímetros, equivalentes a ciento car*.

cuenta mil pies cuadrados.
El remate de las expresadas fincas

tendrá lugar en la Sala Audiencia
este Juzgado, .sito en la calle del Ge-

neral Castaños, número uno, el día
veintiséis de mayo próximo, a las

once v media de su mañana ;previ-

niendo itadores:
dos inmuebles sa-

.ez v se-
paradan llos' Por

los tipos de quince mil pesetas para

cada una de ias dos primeras fincas,

y por el de treinta mil pesetas, para
ja

,,. tentá y cinco
para la pri-

Y para que conste e insertar en el
Boletín- Oficial de esta provincia, .1
fin de que sirva de notificación 'er
forma a la expresada demandada do-
ña Elena Vico, así 'como al propic
tiempo de emplazamiento por térmi-
no de ocho día<- hábiles para antedi
señor juez de primera instancia -k
Alcalá de Henares, ya que de dicha
sentencia se ha interpuesto, para la

mkidos
Qi ri ele bienes se halla

en S manifiesto v donde
podrá ser examinada por los licita-
dor: es depo-

\u25a0 don José Luis
Fernándes; Quintanilla, con domic lio
en la calle an, número
seis

mentada Superioridad, el recurso di
apelación por el otro también expre
sado demandado don Timoteo Fer
nández, entiendo el* presente er
Puente de Ya¡Veas, a tres de abril
ele mil novecientos clncuentai.

—
El

Y n en el Boletín
Oficial \u25a0 inciá se expide
el pr
abril
El S
Juez de'
Martm de Hijas.

Publicación

Leída y publicada ha sido la ante-
rior sentencia por el señor Juez. mu-

nicipal que la suscribe, estando cele-
brando audiencia pública al siguiente
día de su fecha, de que yo, el Secre-
tando, doy fe.

—
Carlos Navarro.

Secretario, P (ilegible)
(A.—13.090) Y para que sirva de notificación a

los herederos de don Roberto Salido
García v para su inserción en el Bo-
ietín Oficial de la provincia, expido
la presente, que firmo en Madrid, a
treinta v uno de marzo de mil nove-

Juez municipal, Jaime Santos B
\u25a0

i el rema-
iamente los

Licitad! Por c ento del tipo

(A.—13.092)

GETAFE

EDICTO Notificaciones de sentencia
Se anuncia la muerte sin testar, el

diecinueve de febrero último, en Ma-
drid, clónele se encontraba acciden-
talmente, de don Paulino-Luis, co-
nocido solamente por Luis Gómez de
Francisco, natural de Getafe, de se-
senta v des años, v que los nombres

JUZGADO NUMERO 10
cientos cincuenta

Carlos Navarro.
—

E! Juez municipal,
Fernando Aguijó Soler.

El Secretario,
En.el expediente de juicio de faltas se-

guido en es>te Juzg-ado por lesiones bajo
el núm. 65, de 1950, contra Luciana Cuer-
va Molina, ha recaído sentencia conde-
nando a Luciana Cuerva Molina a la pe-
na de cinco días de arresto y 30 pese. ai

de indemnización a Carmen García Mu-
ñoz y al pa^a de las tystas.

m m de!r
i del ann uto t

Hipotecaria i

Secretaría d<
Juzgado, ; tl0 1_

citador aci lutn
-

(A.—13.091')

PUENTE DE VALLEGAS- de parentesco de los quj
chiman la herencia son Sus herma-

de doble vínculo doña* Petra-Ars-
EDICTO

i-Paula v clon M. óroez de
Franc seo, v sus sobrinos carnales
don Cipriano \ doña Angela Gómez
Betúnente, llamando a los que se

in con igual o mejor derecho, pa-
ra qi can ante el Juzgado

de treinta días,
'oimiento de pararles el.
¡pie hubi ir si no

tren.

Don Jaime Santos Briz, Juez muni-
cipal propietario de este término
Por el presente hago saber: Que

en este Juzgado se tramitan autos
que luego se dirán, en los que ha
recaído sentencia, cuyo

'

encabeza-
miento y parte dispositiva dicen así :

Y para que sirva de notificación a L
ciana Cuerva Molina se expide el prese
te en Madrid, a 20 de marzo de 195 o -

ibic-
, continuarán

que el
ibrCH

(G. C—1.245) (B.—1.773

¿En el expediente de juicio de faltas se
guido en este Juzgado por amenazas;
coacción, bajo el.núm. 55, de i95°> con
tra Salvador Jerez Sánchez, ha recaid'
sentencia absolviendo libremente a Salva
dor Jerez Sánchez, declarando de ota

Sentencia

kicuenra, y para
ii/IAL

ario,

En Puente de VaHecas, -a veinti-
siete de mar:o de mil novecientos
cincuenta. — Vistos. por el s-^or don
Jaime Santos Briz, Juez municipal
propietario de este término, los pre-
sentes autos de proceso de cognición,

uidos entre partes: de la una.
y como demandante, don» Beüsario
Martín Beato, mayor de edad, solte-
ro, industrial y domiciliado en este
término, avenida de! Generalísimo,
número ocho, asistido, digo, repre-
sentado por el Procurador de los
Tribunales don Julio María García
Sánchez y asistido del Letrado don
Luis Valterra Fernández; y de !a. como demandado, don Timoteo

nández Friz, .mayor de edad, ca-
rrajero, natural de Madrid y

lado en este término, calle de
ruz, número tres, asistido de su

Letrado don. Juan Ribadulla Ortega
\ ico. ésta declarada

icón de con-
de inquilinato, v ...
en los resultandos y conside-

abril de mil ino- ¡as costas

vecienl Secretario,
iLicenciado V Dranguet.
El Jue ista-ncia, Árse-

Rueda.

Y para que sirva de notificación a Josi
Martín González se expide el presente ei

Madrid, a 20 de marzo de 195°-
(G. C.—1.244) (B.—1-774)

.—i3.08o)

En el expediente de juicio de faltas sí

guido en este Juzgado por hurto, contr

José Escué Ricart, bajo el núm. 625, a

1949, ha recaído sentencia condenando
José Escué Ricart, como autor de una ta

ta de hurto, a la pena de ocho días a

arresto en la Prisión Provincial .Y alpag
de las costas. ., .„.

JUZGADO M'MEK JUZGADOS MUNICIPALES
EDICTO

>or este

luza ime
-

\u25a0 \!>0 NUMERO 12

J uez
« e, de los

EDICTO

Y-para que sirva de notificación a jo

Escué Ricart se expide el presente en
-

drid, a 20 de marzo de i95°-
(G. C— 1.241),,

' (S.—1-7//!ta v cin-
nenta y nue-

ins-
tanci pre-

dictado senten-
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provincia de Madrid se pu&"c8

diariamente, exdepío los domina 04

Fallo IMPRENTA PROVINCIAL
mando la demanda inter-

n Belisario Martín Bea-
ntra Joña Elena Vico y don
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